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2. Cotizaciones de la Ley N°16.744 a ser enteradas por los
trabajadores independientes del artículo 88 de la Ley N°20.255

Los trabajadores independientes a que se re9ere el artículo 88 de la Ley N°20.255, esto es, aquellos que perciben rentas del
artículo 42 N°2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta- quedarán obligados a pagar la cotización básica general contemplada en la
letra a) del artículo 15 de la Ley N°16.744, la cotización adicional diferenciada que corresponda en los términos previstos en los
artículos 15 y 16 de la Ley N°16.744 y en sus respectivos reglamentos.

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° bis del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, los trabajadores independientes no están afectos al Proceso de Evaluación de Siniestralidad Efectiva, ni a los
procedimientos administrativos correspondientes. Con todo, dichos trabajadores mantendrán vigente la tasa de cotización
adicional a que se encontraban afectos al 2 de septiembre del 2009, esto es, la fecha de entrada en vigencia del mencionado
artículo 6° bis, en caso que ello proceda o la que se aplique según su actividad o la cotización recargada por aplicación del
artículo 15 del D.S. N°67, antes citado.

La cotización adicional diferenciada que deben enterar los trabajadores independientes, es la establecida en el D.S. N°110, de
1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de acuerdo a la actividad económica que desarrollen, y se determinará por el
organismo administrador en el que se encuentren registrados.

Si el trabajador independiente no se encuentra registrado en un organismo administrador, la cotización adicional diferenciada
será determinada por el Servicio de Impuestos Internos en base a la actividad económica que haya declarado ante dicha entidad.
Si existen discrepancias entre la actividad económica registrada en el Servicio de Impuestos Internos, y la actividad que
efectivamente desarrolla el trabajador independiente, el organismo administrador, cuando proceda, deberá restituir al
trabajador independiente las cotizaciones pagadas en exceso, o bien requerir a éste que pague la diferencia de cotizaciones
adeudadas, según corresponda.

Si durante el periodo de cobertura -esto es, entre el 1° de julio del año en que se pagaron las cotizaciones y el 30 de junio del año
siguiente- el organismo administrador toma conocimiento de que el trabajador independiente ha modi9cado la actividad
económica que desarrolla, de lo que resulta un cambio en la tasa de cotización adicional diferenciada establecida, dicha entidad
deberá actualizar el registro del trabajador, consignando la nueva actividad y tasa de cotización que corresponde aplicar,
procediendo a restituir las cotizaciones pagadas en exceso, o bien requerir a éste que pague la diferencia de cotizaciones
adeudadas, según corresponda. La modi9cación en la tasa de cotización entrará en vigencia a partir del mes siguiente a aquel en
que el organismo administrador efectúe la actualización del registro del trabajador independiente. Las cotizaciones adeudadas
por el trabajador independiente deberán ser pagadas por éste hasta el último día hábil del mes siguiente a aquel en que el
organismo administrador recepcione el correspondiente entero de cotizaciones por la Tesorería General de la República.

Las cotizaciones de la Ley N°16.744 se considerarán previsionales para los efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta.


